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REGIMEN DE RETENCION. EMPRESAS DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE

EDIFICIOS, DE INVESTIGACION Y/O SEGURIDAD Y DE RECOLECCION

DE RESIDUOS DOMICILIARIOS

TITULO I

AMBITO DE APLICACION

CAPITULO A - OPERACIONES ALCANZADAS

- Detalle. Art.
1º

CAPITULO B - SUJETOS OBLIGADOS A ACTUAR COMO AGENTES DE RETENCION

- Detalle. Art.
2º

CAPITULO C - SUJETOS PASIBLES DE RETENCION

- Sujetos comprendidos Art.
3º

a) Responsables inscriptos en IVA.

b) Contribuyentes que no acrediten su calidad de responsables inscriptos, exentos o no alcanzados,
o su condición de Pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado (RS).

CAPITULO D - CONSULTA SOBRE LA CONDICION FISCAL DEL SUJETO PASIBLE DE LA RETENCION

Agentes de retención. Obligaciones Art.
4º

a) Consulta del “Archivo de Información sobre Proveedores”.

b) Constatación del carácter que revisten los sujetos pasibles de retención.

CAPITULO E - SUJETOS EXCLUIDOS

- Exclusión de sujetos pasibles. Art.
5º

a) Los enumerados en los incisos a) y b) del Artículo 5º de la Resolución General Nº 2854 y sus
modificaciones.

b) Las cooperativas de trabajo conformadas por Pequeños Contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social.

- Exclusión de los agentes de retención conforme a la Resolución General Nº 2854 y sus
modificaciones.

Art.
6º

CAPITULO F - OPORTUNIDAD EN QUE CORRESPONDE PRACTICAR LA RETENCION

- Momento. Pagos parciales. Art.
7º

- Supuestos en que no corresponde retener. Art.
8º



CAPITULO G - DETERMINACION DEL IMPORTE A RETENER

- Forma. Art.
9º

CAPITULO H - ALICUOTAS APLICABLES

- Detalle. Art.
10

- Casos especiales. Art.
11

CAPITULO I - IMPOSIBILIDAD DE OPONER LA EXCLUSION AL REGIMEN

- Exclusión otorgada conforme a la Resolución General Nº 2226. Art.
12

CAPITULO J - BASE MINIMA DE RETENCION

- Monto mínimo. Art.
13

- Requisitos. Art.
14

CAPITULO K - FORMAS Y PLAZOS DE INGRESO DE LAS RETENCIONES

- Utilización del Sistema de Control de Retenciones —SICORE—. Art.
15

CAPITULO L - COMPROBANTE JUSTIFICATIVO DE LA RETENCION

- Agente de retención. Comprobante a entregar al sujeto pasible de la retención. Falta recepción del
comprobante.

Art.
16

CAPITULO M - CARACTER DE LA RETENCION

- Tratamiento del importe retenido. Saldo a favor. Art.
17

- Cambio de condición en el impuesto al valor agregado. Art.
18

TITULO  II

DISPOSICIONES GENERALES

- Incumplimiento de obligaciones. Sanciones.
Art.
19

- Definición de códigos de impuesto y régimen a utilizar en el Sistema de Control de
Retenciones —SICORE—.

Art.
20

- Vigencia. Art.
21

- De forma. Art.
22


